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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados 

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su séptima sesión 

extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 1 de 

febrero de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la séptima sesión extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, y el Consejero Presidente Luis Alberto Hernandez Morales.  

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en lo general por unanimidad con modificaciones el Dictamen número treinta 

y nueve que presentó la Comisión Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a 

la “REASIGNACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA CANTIDAD DE 

$314’656,207.00 M.N. (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) APROBADO POR LA H. XXIII 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA”; con 

los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, 

Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente 

Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la reasignación de partidas presupuestales correspondiente al 

presupuesto de egresos del Instituto Estatal Electoral para el ejercicio fiscal 2021, de 

conformidad al techo financiero autorizado por el Congreso del Estado por la cantidad 

de $314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil 

doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional), en términos del considerando III, el cual 

se compone de la siguiente manera: 
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a. Para gasto operativo la cantidad de $222'988,354.28 M.N. (Doscientos veintidós millones 

novecientos ochenta y ocho mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 28/100 moneda 

nacional). 

 

b. Para financiamiento público a partidos políticos $91'667,852.72 M.N. (Noventa y un 

millones seiscientos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 72/100 moneda 

nacional). 

 

SEGUNDO. Con la salvedad de lo aprobado en el presente dictamen, se mantiene en sus 

términos las consideraciones expuestas en el Dictamen número treinta y cuatro de la 

Comisión Especial de Administración y Enajenaciones aprobado por el Consejo General 

en fecha 11 de noviembre de 2020, para los efectos legales correspondientes. 

 

TERCERO. Se aprueba el programa operativo anual (anexo uno) y la plantilla de personal, 

así como los tabuladores de percepciones por niveles y la estructura orgánica para el 

ejercicio fiscal 2021 (anexo dos). 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 

necesarias a efecto de someter a consideración del Consejo General la ampliación de 

partidas presupuestales para el financiamiento público a partidos políticos 

correspondientes a los meses de junio a diciembre del ejercicio fiscal 2021. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 

necesarias a efecto de someter a consideración del Consejo General la ampliación de 

partidas presupuestales para cubrir la totalidad del gasto en las partidas de servicios 

personales derivados por el periodo comprendido de la segunda catorcena de 

septiembre al mes de diciembre del ejercicio 2021. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 

necesarias a efecto de someter a consideración del Consejo General la ampliación de 

partidas presupuestales para la contratación del servicio de implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 

2021 en el Periódico Oficial. 

 

OCTAVO. Notifíquese al Congreso del Estado, adjuntando copia certificada del presente 

dictamen. 

 

NOVENO. Publíquese el presente dictamen en la página de internet del Instituto Electoral 

en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número cuarenta, que presentó la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

PARA LLEVAR A CABO AMPLIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE 

$58´335,062.73 M.N. (CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SESENTA Y DOS PESOS 73/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021”; con los votos 

a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 

García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 

Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente Luis 

Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación de partidas presupuestales por la cantidad de 

$58,335,062.73 M.N. (Cincuenta y ocho millones trescientos treinta y cinco mil sesenta y dos 

pesos 73/100 moneda nacional), a través de la primera modificación presupuesta! 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en términos del considerando III. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones 

administrativas que sean necesarias ante la Secretaría de Hacienda del Estado a fin de 

obtener la viabilidad y recurso financiero, y posteriormente, turnarla al Congreso del Estado 

junto con la solicitud de autorización de ampliación presupuestal correspondiente. 

 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más 

tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo 

General en términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por en lo general por mayoría con modificaciones el Dictamen número diez 

que presentó la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, relativo al 

“CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA RI-47/2020 Y ACUMULADOS DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; RELATIVO A LAS ACCIONES 

AFIRMATIVAS A FAVOR DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, COMUNIDAD 

LGBTTTIQ+, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y JÓVENES”; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez, el Consejero Presidente Luis Alberto Hernández Morales, y con el 

voto en contra del Consejero Electoral Daniel García García, determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento a la Sentencia Rl-47/2020 y acumulados del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California, se aprueban las acciones afirmativas para los 

pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBTTTIQ+, personas con discapacidad 

y de las vuventudes paro el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de 

Baja California, que como anexo único forma parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Incorpórense las acciones afirmativas a los "Lineamientos para garantizar el 

cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva 

y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California", previamente aprobados 

en el dictamen número siete de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

 

TERCERO. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor y surtirán efectos a partir de la 

fecha de su aprobación por el Consejo General. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva disponga de las medidas conducentes para 

la difusión del contenido del presente dictamen en las distintas plataformas y redes 

sociales institucionales 

 

QUINTO. Notifíquese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para 

acreditar el cumplimiento de la Sentencia Rl-47/2020; acompañando copia certificada de 

este dictamen y su anexo. 

 

SEXTO. Notifíquese al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la siguiente 

manera: a la Sala Superior, para acreditar el cumplimiento de la sentencia recaída en el 

expediente SUP-REC-28/2019; y, a la Sala Guadalajara, para acreditar el cumplimiento de 

la sentencia SG-JRC-24/2019; acompañando en ambos casos copia certificada de este 

dictamen y sus anexos. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el dictamen y su anexo en la página de internet del Instituto Estatal 

Electoral, en términos del artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número diez que presentó la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, por el que se determina “TRASCENDENCIA 

PARA LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 

IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020”, y Anexo 

Único; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 

Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. La solicitud de referéndum constitucional identificada con el número de 

expediente IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020 presentada por el ciudadano Eduardo Javier 

Guerrero Maymes, en su carácter de representante común de un grupo de ciudadanas y 

ciudadanos bajacalifornianos, ES TRASCENDENTE de conformidad con lo razonado en el 

considerando VIII del presente dictamen y a su anexo único. 

 

SEGUNDO. Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívica para que emita el acuerdo de procedencia o improcedencia de la 

solicitud de referéndum constitucional identificada con el número de expediente 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, en términos del numeral 48 de la Ley de Participación 

Ciudadana. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique, en forma personal, el 

presente dictamen al C. Eduardo Javier Guerrero Maymes, Representante Común del 

grupo de ciudadanas y ciudadanos promoventes de la solicitud de referéndum 

constitucional referida en el resolutivo PRIMERO, en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones en su escrito de solicitud. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique, por oficio, el presente 

dictamen a la Presidencia de la Mesa Directiva de la XXIII Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Baja California. 

 

QUINTO. Queda a disposición de los autorizados y representantes el expediente No. 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020 para ser consultado. 

 

SEXTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional. a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por mayoría el Punto de Acuerdo, que presentó la Comisión de Participación 

Ciudadana y Educación Cívica, por el que se “RESUELVE LA IMPROCEDENCIA DE LA 

SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez, el 

Consejero Presidente Luis Alberto Hernández Morales, y con el voto en contra del 

Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de referéndum constitucional identificada con la 

clave IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, de conformidad con expuesto en los 

considerandos del presente punto de acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral notifique en forma 

personal el contenido del presente punto de acuerdo al grupo de ciudadanas y 

ciudadanos promoventes de la solicitud de referéndum constitucional 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, por conducto de su representante común, en el domicilio 

acreditado para oír y recibir notificaciones. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral notifique por oficio el 

contenido del presente punto de acuerdo a la XXIII Legislatura del Congreso del Estado 

de Baja California, por conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral realice las acciones 

necesarias para publicar el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional 

dentro del término previsto en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES     C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

                       SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


